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S e declara texto oficial y aaténtioo el de laa 
dispocacionea oficiales, cttalquiera qne sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
l e tanto serán obligatorias en sa cumplimiento, 

tfifcpfHor Decreto de 20 ele Febrero de 1861). 
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Serán Bueeritcea foraosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

( B e a l órdrn de 26 de Setiembre dt J861). 

Parte mílilar. 
SERVICIO DE L A P L A Z A 

PARA E L DIA 13 DB S E T I E M B R E D E 1834. 
I Jefe de dia de intra y extramuros.—El Coronel Coman
dante D. Ricardo Pérez Escohotado—Imaginaria.—El 
Teniente Coronel Comandante D. Eusevio Salvá. 

Parada, núm. 4.—Hospital y provisiones núm. 2: paseo 
de enfermos.—Artillería. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 4o 10' NO. en 1883. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 7. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA, 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor

regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

Luz de la punta del Pezzo. (A. H . , núm. 160[899-
París 1883.) La luz encendida el 1.° de Octubre de 1883, 
sobre la punta del Pezzo, estrecho de Mesina (véase A v i 
so núm. 141 de 1883) es fija blanca, está elevada 
l l m $ sobre el terreno, 20m,9 sobre el mar y puede avis
tarse á 15 millas en el sector comprendido entre sus 
marcaciones al S. 9o O. y N . 62° E. por el O. 

Tanto el faro, de forma octogonal, como la casa de un 
piso en que está construido, son de color blanco. 
Aparato dióptrico de 4.° órden. 

Situación: 38° 13: 46" N . y 21° 50' 41" E. 
Marcaciones verdaderas.—Variación: 10° NO. en 1883. 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 3 y 122 
A de la I I I . 

M A E A D R I A T I C O . 
Austria-Hungría. 

Torre del cable en el puerto de Bol,- isla Brazza, canal 
•l*sma. (A. H. , núm. 160i900. París 1883.) La torre del 
^Jle telegráfico, en el puerto del Bol, está situada al 
^ del muro de defensa á 38 metros del extremo del 
Parapeto próximo á la costa. 

l̂ esde allí, dejando franco el fondeadero, va á la babía 
J|e Ghiave, en Lesiná. Fondeando frente á Bol, se ten-
^ idea de la posición del cable. 

, Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 3 y 135 llalli. 
^ Torre del cable en la isla Lesina. (A. H . , núm. 160i901. 
arís 1883.) La torre que señala el punto de amarre 
1 cable telegráfico que une á Lesina con Lissa se en-
entra, en la isla Lesina, en la pequeña bahía del NO. 
lüada entre los puertos de Palermo grande y Falermo 

Recelo; el cable está en el canal Spalmadori y atraviesa 
J ^dena de islas Spalmadori entre Parsany y Ligna, 
e8cte donde va directamente á Lissa. 

•jertas números 
i h la I I I . 

192 y 213 de la sección I ; y 3 y 

MAR ROJO. 
Costa de Nubla, 

j «¡oca al ENE. de Djebel Zugur. (A. H , núm. 160i903. 
%b i1883') A 365 metros al N- 630 E- de la PUDta E- de ¡ el Zugur5 se ha descubierto una roca que sólo tiene 

a 4m;6 de agua. 

Cartas números 454 y 596 de la sección I ; y 554 y 
644 de la I V . 

OCEANO INDICO. 
Madagascar (costa NO.) 

Bajo Barker, (A. H. , núm. 4}20. París 1884.) La cor-
berta de los Eítsdos-Unidos «Entreprise,» pasó sobre el 
bajo Barker, cubierto con 5in,5 en Ajamar. 

Este buque, navegando p^ra el NE. no encontró en 
una extensión de 1 milla, fondos superiores á 9 me
tros. E l bajo está á 12 millas al N. 80° 0. del caboTan-
zou ó Falso Cabo. 

Situación: 15° 44' 15" S. y 51° 42' 49" E. 

Cartas números 454 y 596 de la sección I ; 162 de 
la I V . 

Roca en el puerto Robinson. (A. H . , núm. 4[21. París 
1884.) Como á 3i4 de cable al NE. 1|4 E. de la punta 
O de la entrada del puerto deRobinson, existe un man
chón de coral aislado, cubierto con 3H1)6 de agua en baja
mar, sobre el cual tocó el buque de guerra inglés Dragan. 

La marea entrante ó del ¡S. tira á través de la en
trada, por lo cual es necesario mantenerse en la me
dianía del canal. 

Los buques que entren en el puerto de Robinson (ó 
puerto Jenkinson) deberán valizar los arrecifes, porque 
existen diferentes manchones por fuera del veril visible. 

Cartas números 454 y 596 de la sección I ; y 162 de 
la I V . 

OCEANO PACÍFICO MERIDIONAL. 
Nueva Zelanda. 

Roca en la bahía Poverty. is'a del Norte (A. H , núm. 
159|898. París 1883 ) Se ha descubierto una roca con 
6 metros de agua encima y rodeada de fondos de 11 á 
13 metros, en la bahía Poverty, cerca del iondeadero y 
en las enfilaciones siguientes: Tu.* Tvíolu «1 3. 59° E.; el 
asta de bandera al N. 30° E. á 1 milla y l i4 . 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 14° NE. en 1883. 

zones de intra y extramuros, y de 6 á 7 de la ma
ñ a n a del 15 se hal larán abiertos el buzón centra! 
y la rej upara la admisión de correspondencia tanto 
nacional como extranjera. 

Por el vapor correo «España,» que, con destino 
á Singapore, saldrá el 17 de) actual, á las cuatro 
de la tarde, se admitirán hasta las dos de la misma, 
certificados, cartas y periódicos dirigidos para Eu
ropa. 

Manila 11 de Setiembre de 1884.—El Adminis
trador general, C. Millan. 

Cartas números 469 y 604 de la eeccion I . 
Madrid 16 de Febrero de 1884.—'Pelayo Alcalá Galiano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE MANILA. 
Cédulas personales. 

Sin perjuicio de p r a c t i c a r á domicilióla cobranza 
de h s cédulas personales por manifestación de r i 
queza correspondiente al actual año económico, se 
advierta al público que, desde el dia de ayer há 
quedado abierta en esta oficina la expresada recau
dación al ol jeto de proveer, sin demora alguna, de 
esos documentos, á las personas que los soliciten. 

Manila 12 de Setiembre de 1884.—El Adminis
trador, Bernardo Carvajal. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor «Isla de Mindanao,» que saldrá 
para la Península el 15 del actual á las nueve de 
la mañana , la Central de Correos remit irá la cor
respondencia para Europa. 

En su consecuencia, las cartas certificadas y pe
riódicos, se admitirán hasta las doce de la noche del 
dia anterior, á la misma hora se recogerán los bu. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
D E L APOSTADERO D E FILIPÍNAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Aposta
dero, se anuncia al público que el dia 13 del en
trante Octubre á las nueve de su mañana , se sacará 
á segundo público concurso el suministro de las ro
pas y efectos que son necesarios en el Hospital de 
Cañacao , para reemplazo de los inutilizados en el 
4.° trimestre de 1883 84, con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones inserto en la «Gaceta de Ma
nila» núm. 222 de 11 del mes próximo pasado, cuyo 
acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
ante la propia Junta, que se reunirá en la Casa 
Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel de 
sello 3.° y acompañadas del documento de dopósito, 
sin cu} os requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá es
presarse el servicio, objeto de su proposición bajo 
la rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Setiembre de 1884.—Rafael Ramos 
Izquierdo. 3 

DIRECCION D E L HOSPITAL M I L I T A R 
D E MANILA. 

El Presidente de la Junta Económica del Hospital mi
litar de esta Plaza. 

Hace saber: Que no habiendo dado resultado la su
basta celebrada en el dia de hoy á fin de contratar la 
adquisición y entrega del artículo señalado en el 4.° 
grupo del pliego de condiciones que ha regido en la 
misma; se convoca á una segunda y pública licitación 
para asegurar el servicio de dicho grupo, cuyo acto 
tendrá lugar ante el Tribunal de Subasta en el Hospital 
militar de esta plaza en la Dirección de la misma, á 
las nueve de la mañana del dia 26 del mes actual con 
sujeción al pliego de condiciones y precios límites que 
estarán de manifiesto de la citada oficina todos los dias 
no festivos de ocho á doce de la mañana; advirtiéndose 
que las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
y estendidas en papel del sello 3.° y uniendo la carta 
de pugo original que justifique haber impuesto su autor 
en la Caja de Depósitos la cantidad que corresponde á 
este grupo, y finalmente, conformes en un todo al modelo 
que se estampa á continuación. 

Manila 10 de Setiembre de 1884.—El presidente, Mi
guel Torija, 

MODELO DE PROPOSICION. 
F. de T. vecino de calle de núm enterado 

del anuncio, pliego de condiciones y de precios límites para 
contratar por el término de dos años la adquisición y 
entrega en el Hospital militar do esta plaza, la leña que 

i sea necesaria para las atenciones del mismo, se'compro-
I mete á tomar á su cargo el mencionado servicio por 
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(ó coa la rebnja de tanto por ciento de) los precios lí
mites marcados. 

A l efecto acompaña el documento original qu 
tífica haber verificado el depósito conespondiente. 

Fecha y firma. 2 

Driginal que jus-

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaría. 

E l dia 7 de Octubre próximo á las diez en punto 
de su mañana , en la Alcaldía de la Laguna y ante 
la Junta subalterna de almonedas de dicha provin
cia, se celebrará á concierto público para contratar 
el encierro de animales del pueblo de Riñan bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 21 60 cén
timos anuales y pliego de condiciones que sirvieron 
de base para el anterior. 

Lo que á solicitud del Sr. Alcalde de la espre
sada provincia y de órden del Excmo. Sr. Gober
nador Civil se anuncia en la «Gaceta> para conoci
miento del público. 

Manila 9 de Setiembre de 1884.—Polo de Bernabé. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El Juévea 18 del presente mes, á las ocho de la mañana, 

se administrará la vacuna. 
Manila 11 de Setiembre de 1884.—Rafael Grinard. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.i Niños. Niñas. Total. 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Los que se consideren con derecho á cuatro ca
ballos cogidos sueltos en la vía pública, que se ha
llan depositados en el Tribunal del arrabal de Sam-
paloc, se presentarán á reclaiuarlos en esta Secre
ta r ía con los documentos de su propiedad, dentro 
del término de diez dias, contados desde la primera 
inserción de este anuncio en la «Gaceta oficial», en 
la inteligencia que de no hacerlo así caerán en co
miso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la mencionada «Gaceta> para que lle
gue á conocimiento de los que se crean propietarios. 

Manila 6 de Setiembre de 1884.—t*. S., Gerardo 
Moreno. 2 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id. , mestizos. 
Binoado, naturales. 

Id. , mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. 

Id. , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Hennita . 
Malate 
Parañaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Moutalban. 
Malabon . 
Navetas . 
Novaliches 

Total. . 
Manila 11 de Setiembre de 

Rafael Ginard. 

2 
2 

2 
* 
2 

12 6 18 
584.—El vocal de turno, 
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J U N T A DE OBRAS D E L PUERTO DE M A N I L A . 
En cumpliraieato de lo prevenido en el párrafo 3.° del 

artículo 20 del Reglamento orgánico definitivo de esta 
Junta, aprobado por Real órden núrn. 758 de 17 de 
Agosto de 1880, se publica en la Gaceta de Manila, el 
siguiente resúmen de los ingresos obtenidos durante el 
mes de Agosto próximo pasado, como producto de los 
impuestos establecidos con destino á las obras del puerto 
por el artículo 1.° del Real Decreto de 2 de Enero 
del año 1880. 
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Dos por ciento de la importación. 

Sujeta al pago de derechos arancelá
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Uno por ciento de la exportación. 
Sujeta al pago de derechos arancela

rios . . . . 
Libre del mismo. 

Impuesto sobre él tonelaje. 
Buques de altura 

I Idem de cabotaje. 

Pesos. C Pesos. C. 

2289 53^ 
974 03^ 
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Un cavan de madera s ó 
l ida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 

Una ganta de madera s ó 
l ida . 

Media ganta i d . id . 
Una chupa id . i d . 
Media chupa id. id . 

í l n 97? 23649 38 

^ 0 47> 13321¡6 

3263 56 

40.234 54 

Manila 9 de Setiembre de 1884.—El Secretario-Contador, 
l Federico Casadomunt.—V.0 B.0—El Presidente, V. Barran-
j tes.—Conforme.—El Administrador Central de Aduanas, 
| Die2;o Muñoz —Conforme.—El Capitán del Puerto,—Es 
| copia.—El Secretario-Contador, Federico Casademunt. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE L\ DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por d i spos i c ión de la Direcc ión general de Admin i s t rac ión 
Civil , se sacará á subasta públ ic i el arr i end) del arbitrio del 
sello y resello del pesas y medidas de la provincia de Bohol, 
baj.» el tipo en progres ión ascendente de 261 pesos anuales, y con 
entera s u j e c i ó n al pliego de condiciones íjue á c o n t i n u a c i ó n se i n 
serta. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de laesore-
sada Dirección, que s e r e u a í r á en la casa n ú m . 7 de la calle Real da 
Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna de dicha provincia el 
día 7 de Octubre próx imo, á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la subasta, podrán present ir sus proposi
ciones, estendidas en papel de sello 3 .° , a c o m p a ñ a n d o , precisa
mente por separado el documento de garant ía correspondiente. 

Mani la l.o de Setiembre de —linrique Barrera y Caldés . 

Pliego de condiciones para el arr iendo del sello y resello de pesas y 
medidas, arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de i . o 
de Noviembre de 18(51, inserto en l a Gacela n.0 259 de 13 del 
mismo, y d e m á s disposiciones vigentes. 

1. a Se arrienda por el t érmino de tres a ñ o s el servicio del 
sello y resello de pesas y medidas de la provincia de Bohol, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de 281 pesos anuales. 

2. a Será obl igac ión del contratista, m i é n l r a s dure el tiempo 
de su compromiso, tener un j jego de pesas y medidas, que con 
8u corresponrlencia al nuevo sistema métr ica decimal, como está 
prevenido, se espresan á c o n t i n u a c i ó n : 

Litros . Centi l i tros . MiliHt 

75 

37 

3 
1 

Metros, 

50 

50 
37 

, 18 

Ce n time 
t í o s . 

V i 

5 

7 h i 

U n a vara castellana i d . i d . 
Una braza. 

Milímetro» 

8359 equivalentes á í j ^ 

6711 
Una romana con su piedra corresoonl iente , tolas cotejailj,. 

marcadas por el F i e l Almoticen de la Capital de Manila ^1 
que s irva de norma al dir imir las cuestiones que puedan pr(̂  
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad j . 
las pesas y medidas. 

3.a D e s p u é s de celebrada y aprobada la subasta el remj, 
tante será el ú n i c o l e g í t i m a m e n t e autorizado para el arrejii)' 
c o r r e c c i ó n , sello y resello de las medidas púb' i cas . 
- 4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicaj 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Litros. 
C e n t i 
litros. 

Por un cavan ó" sea. 
Por medio cavan. . 
Por una ganta. . . 
Por media ganta. . 
Por una chupa. . . 
Por media chupa. . 

75 
37 

3 
I 

50 

50 
:57 
H 

Mililitro s. Ps. Cents. 

«. >- 58 
„ 37 4| 

Centl-
Metros. metros. 

50 
75 

Mil ímetros . 

9 3 
9 31 
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Por una vara caste
llana, ó sea . . . , 

Por una braza. . . I 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes . , 

5. a A l í icítador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 
el servicio, se le e n t r e g a r á copia, debi lamente autorizada, si li 
pidiese, del Superitr Decreto citado de l .o de Noviembre de 1861 
para que en todos los cisos cumpla exactamente lo que en el 
mismo se previene, s in dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se c a s t i g a r á n conforme al grado 
de culpa que eni ierren. 

6. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Presidente de la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espe
sa ndo con la mayor claridad en letra y n ú m e r o la cantidadofrfr 
cida. Al pliego de la propos ic ión se a c o m p a ñ a r á , precisamente 
por separado, el documento que acredite htber depositado el 
proponente en la Caja de Depósi tos de la Tesorer ía general de 
Hacienda p ú b l i c a ó en l i A d m i n i s t r a c i ó n depos i tar ía de la pro
vincia respectiva, la cantidad de 39 pesos 15 cént imos, sin cuyoi 
indispensables requisitos no será vál ida la p r o p o s i c i ó n . 

7. a S i a l abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, coateniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá l i c i tac ión verbal entre los autores de las mis
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. E n el caso de no qae-
rer los postores mejorar verbilmente sus posturas, se hará la 
a d j u d i c a c i ó n al autor del pliego que se halle s e ñ a l a d o con el 
n ú m e r o ordinal m á s bajo. 

8. a Con arreglo al ar t í cu lo 8.o de la Ins t rucc ión aprobadapor 
Real órden 25 de Agosto de 185S, sobre contratos públ icos , que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la l e g í t i m a adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio d é l o s intereses y conve
niencia del Estado. 

9. a Los documentos de depós i tos se d e v o l v e r á n á sus res
pectivos dueños , terminada que sea la subasta, á excepc ión del 
correspondiente á la propos ic ión .idmitida, el cual se endosará 
en el acto por el remat.mte á favor de esta Dirección general. 

10. E l rematante deiterá prestar dentro de los, diez dias si
guientes al de la a d j u d i c a c i ó n del servicio la fianza correspou-
dienle, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del im
porte del total arriendo, á sat i s facc ión de la Dirección genera! 
de Admin i s t rac ión Civi l , cuando se coostituve en M m i l a , ó del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. L a fianza deberá ser precisamente hipotecaria J 
de ninguna manera personal, podiendo constituirla en metálico 
en la Caja de Depós i to s de la Tesorer ía general de Hacienda-
públ i ca cuando la a d j u d i c a c i ó n se verilique en esta Capital y 
en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. L a fianza si se prestare en fincas solo se admitirán 
estas por la mitad de su valor in tr ínseco : en Manila serán re
conocidas y valoradas por la Inspección general de Obras públi
cas registradas sus es rituras en el oficio de hipotecas y bastao-
teadas por el Sr . F i sca l de la nac ión . E n provincias el Jefe de 
ella cu idará bajo su ún ica responsabilidad de que las fincas qac 
se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto-
Sin estas circunstancias no s e r á n aceptadas de n i n g ú n moda 
por la D i r e c c i ó n del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las *c ' 
cienes del Banco Español Fil ipino no serán admitidas para la fianza 
en manera alguna, aquellas por la poca ^seguridad que ofrecen, 
y las ú l t i m a s por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate* 
de reso lverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
se 27 de Febrero de 1852. 

12. E n el t érmino de cin^o dias d e s p u é s que se hubiere no
tificado a l contratista ser admisible la fianza presentada, d6" 
berá otorgar la correspondiente escritura de ob l igac ión constito-
yendo la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en ^ 
favor para en el caso de que hubiera que proceder contra el; U 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase 
á otorgar la escr i tur i , qued irá sujeto á lo que previene el art ' ' 
culo 5.° de la Real Ins trucc ión de subastas ya citada de 27 d e r e ' 
brerode 1852, q u e á la letra escomo sigue.—cGuandoel rematante 
no cumpliese las o n l i c i o n e s que d e b í l lenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
el t é r m i n o que se s e ñ i l e , se tendrá por res indido el con-' 
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
claracion será n :—Pri ñ e r o . Que se celebre nuevo remate baj» 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero a l segundo.—Segundo. Que satisfaga también a q o « 
los perjuicios que hubiere recibido el Estad> por la deowf* 
del servicio. Para cubr ir estas responsabilidades se le retendrá 
siemore la garant ía de la subasta v á u n se podrá secuestraria 
bienes hasta cubr ir las responsabilidades probables s i aqu«,tf-

nientfl 
sean 
i [• 
unr 
M 
Macio 

I 
reserl 

: I 
(ion a l 

l Ni 
«o i 

d | 
;0i i 
« h d l 

Acó ni I 
Átadol 

8'ib| 
las 

fictj 
ta 

IU 
i\ 
•\ 

"liíil 

• 

líe 

K 
46, 

K. 



pío presentándose propos i c ión admisible para el 
L ilcanraí,.e' se hará el servicio por cuenta de la A d m i n i s -

4e*'J r i pHuicio del primer r e m a t a n t e . » — U n a vez otorgada 
ncio11 á p L devolverá al contratista el documento de d e p ó -

(jaceta de Manila.—Núra. 255. 13 Setiembre de 1884. 1 0 8 3 

iS**'1.r*pí^que este forme parte de la fianza 
rantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 

- precisa mente en plata ú oro menudo y por meses 
tibon*ra ^En e| casrt de incumplimiento de este a r t í c u l o , el 
jticip?, ' erderá U fianza, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento 
IB""31' los primeros ocho dias en que debe hacerse e l 

i-!i-?e "pritP-nrlo s e r - s indirá el contrato bajo las bases es -
ie 1° ve „ ia regla 5.a de la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de F e -

i I8V2, citaila ya en condiciones anteriores. 
Fl cuntritista no podrá exigir mayores derechos que los 

1 en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
05 jjgj pesos, que se le e x i g i r á n en el papel correspon-

or el Jefe de la proviacia. L a primera vez que el 
Jn'6 ^ (v.ne á esta c o n d i c i ó n pagará los diez pesos de multa, 

'S|a falla será castigada con cien pesos y la tercera con 
|Se^ on del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 

l^^'nido en el ar t ícu lo 5.° de la Real Ins trucc ión mencio-
1 perjuicio de pasar el antecedente a l Juzgado respectivo 
^ V ? efeoos á que ha va lugar en just ic ia . 

La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i -
• de iusticía drí los pueblos, harán respetar al asentista 

41, 

ts, 
representaate de la A d m i n i s t r a c i ó n , p t e s t á n d o l e cuantos 

" r pueda necesitar parí hacer efectiva la cobranza del i m -
t - deltienío facilitarle el primero una copia autorizada de 

a-
i 

or 
e-

J 
Do 

3l 

'r Si el contratista, por negligencia ó mala fé , diere lugar 
i jnnosicion de multas y no las satisfaciese á las veinti-
fii hons de ser requerid.) á ello, se abonarin tomando a l 
iide la fianza la canti lad que fuere necesaria, 

n El fOnt^'',,0 se eateaf íerá principiado desde el dia siguiente 
ñaue se comunique al contratista la orden al efecto por el 

' i . la ¡jrovin'íia. Toda di lac ión en este punto será en perjuicio 
losinteresos del arrendador, á menos que causas agenas á su 
uat&d, y bastantes a j u i c i o de esta Dirección lo motivasen. 
1$ En v'sta ^e '0 Prece?tuado en la R e i l órden de 18 de 
labre de 185S, los rspressntantes de los Propios y Arbitrios 
reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
sus interese», prévia la indemoiz «cion que marcan las leyes. 
19. El contratisti es la persona legal y directamente obligada. 
Ldrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten-
ítodose siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso 
rano con los subarrendadores, pues que de todos los perjui-
« que por t i l subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será 
sponsable única y directamente el contratista. Los suhar-
dadores quedan sujetos al fuero c o m ú n porque su contrato 
ana obligación particular y de i n t e r é s puramente privado. 

Jato el contr.itista como los subarrendadores y comisionados 
K nombre deberán proveerse de los correspondientes t í tu los , 
íllilando aquel uoa r e l a c i ó n nominal al Jefe de la provincia 

ne por su conducto sean solicitados. 
La autoridad de la prov inc ia del modo que juzgue mas 

[jíenienle y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones 
illa publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia, 
il. Cualquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre cumplimiento de 

bcontrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 
B. Los gistos de la subasta y los que se originen en el otor-
•ienlo de la escritura, as í como los de las copia? y testimonios 
uean neí'esnrios sacar, serán de cuenta del rematante. 
I No se entenderá vá l ido el contrato hasta que recaiga en 
luprohacion del Excmo. S r . Superintendente del ramo, 
unila 27 de Agosto de 1 8 8 4 . — E l Jefe de la S e c c i ó n de G o -

pwcion, ñ. de Vargas . 

Cláusula adicional. 
durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el G o -

wo de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
reserva la Administración el derecho de acordar con el con -

•('«a.el nuevo tipo nnnal del arriendo y la ap l i cac ión de la nueva 
™i najo la garantía da la escritura otorgada y fianza que corres-

y si no rüsultára acuerdo entre ambas partes, quedará res -
el contrato, sin que el contratista tenga derecho á indemni-

f ^ k m . - V a r g a t 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Prtsidente y Vocales de l a J u n t a de Almonedat . 

laóif' !ec'no de N. , ofrece tomar á su cargo por el t é r -
l,5 ? Y 5 a"os e' arriendo del sello y resello de pesas y me-

oe b provincia de Bohol por la cantidad de 
co ) anuales Y con entera s u j e c i ó n a l pliego 
icorn •neS P"b,icado e n l a G a c e t a a ú u . . . del dia . . . 
Ntídô118 P0r seParado el documento que acredita haber de-

en la cantidad de 39 pesos 15 c é n t i m o s . 

(Fecha y firma del licitador.) ' 

^TARU DE LA JUNTA. DE REA.LES ALMONEDAS. 
sulfa ^ actual ^ las (iiez de la mañana , 
j castará ante la Junta áa Reales Almonedas de 

l)[icodP|!a'> Que se constituirá en el salón de actos 
alt ec^lcio llamado antigua Aduana y ante 

de la provincia de Cavite, el servicio 

• ración de Correos de dicha provincia, con 
tta A 8uÍee'OQ al pliego de condiciones que se in-
U^oDti„uacion. 
f la n Pai'a â subasta de que se trata se regirá 

marque el reloj que existe en el Salón 
Públicos. 

de Setiembre de 1884. — M. Torres. 

^na f0nrPen i ra l de Rentas V Propiedades.— 
^ fo rma l ê 0 de condiciones administrativas 
^piedad •Administración Central de Rentas y 

ePara ^ ^ara s^car á pública subasta las obras 
casa que ocupó la Administra-

^ % Y 8 e ] r e o s de Cavite V en la cual han de 
^ d a as..0-ficinas de la Administración de 

m i lca de acuella provinciat ante la 

Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de dicha provincia. 

1 . a La Hacienda contrata en pública subasta las 
obras de reparación de la casa que ocupó la Ad
ministración de Correos de Cavite y en la cual han 
de instalarse las oficinas de la Administración de 
Hacienda pública de aquella provincia, en la canti
dad de tres mi l setecientos setenta y cinco pesos, 
treinta y cinco céntimos y cinco octavos (pfs. 
3775*35 5i8) en progresión descendente. 

2. a Las obras deberán hacerse con sujeción al 
plano, proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas formado por la Inspección general de 
Obras públicas y aprobados por decreto del Go
bierno general de 29 de Diciembre de 1882. 

3. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisa-? ser mayor de edad y haber 
impuesto en metálico en la Caja de depósitos de esta 
Capital ó en la Administración de Hacienda pública 
de Cavite el cinco por ciento del total valor del 
servicio ó sea la cantidad de ciento noventa y nueve 
pesos, setenta y seis céntimos y seis octavos (pfs. 
VdVIS 6(8). 

4. a Si en el acto de la subasta se presentasen 
dos ó mus proposiciones con un mismo tipo é igual
mente beneficiosas para la Hacienda, se abrir4 lici
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente de la Junta, solo entre los autores de 
aquellas adjudicándose al que mejore su propuesta. 
En el caso de no querer mejorarla ning ino de los 
proponentes, se h a r i la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

5. a Terminada la subasta el contratista endosará 
á favor de la Hacienda y con la aplicación opor
tuna el documento de depósito que haya servido 
para licitar. Veinte dias después de aprobado el re
mate se escr i turará el contrato con las formalidades 
indicadas en el artículo 2.° de la Instrucción de 25 
de Agosto de 1858. 

6. a Se garant izará el contrato con una ñanza 
equivalente al diez por ciento del importe total en 
que se ha rematado el servicio, que se impondrá 
en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la su
balterna de Hacienda pública de Cavite, en metá
lico ó en valores autorizados al efecto. 

7. a E l contratista da rá principio á los trabajos 
á los veinte dias de habérsele notificado la aproba
ción del contrato poniéndose préviamente de acuerdo 
con el facultativo, encargado de su dirección de quien 
recibirá las órdenes oportunas, no pudiendo ejecu
tar ninguna clase de obra sin su conocimiento. 

8. a E l plazo para la ejecución será de cuatro 
meses contados desde la aprobación de la escritura 
de contrato y ocho meses el de garantía , durante 
dicho período serán de cuenta del contratista las 
obras de conservación y reparación que puedan ser 
precisas. 

9. a L a recepción provisional de las obras ten
d r á lugar tan pronto como terminen los trabajos y 
al espirar el plazo de garant ía la definitiva. 

10. Cuando el contratista no cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese que esta tuviese 
lugar en el término que se señala, se tendrá por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1. ° Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones pagando al primer rematante ía diferen
cia del primero al segundo. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se h a r á el 
servicio por cuenta de la Administración y á per
juicio del primer rematante. 

2. ° Que satisfaga también al Estado los perjui
cios que se le hubiesen irrogado por la demora del 
servicio. 

1 1 . Los gastos que origine la celebración de la 
subasta y todos los que sean necesarios como con
secuencia de ella, serán de cuenta del contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo inten
tase la rescicion del contrato no le re levará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones con
tenidas en el mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer al con
tratista el importe de las obras que ejecute por men
sualidades vencidas y en virtud de certificación ex
pedida por el Ingeniero facultativo encargado de su 
dirección, practicándose la liquidación final al hacer 
la recepción definitiva, y devolviéndose quince dias 
después de aprobada la fianza del contratista. 

14. Las proposiciones de licitación se presenta
rán en pliegos cerrados acompañando por separado 
la carta de pago de depósito de que habla la cláu-

• • • i i M M m w M i i i m • un 1 '\mmumwH tmmr m.-

sula 3.a, debiendo ajustarse aquellas al modelo i n 
serto mas abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobire 
el cumplimiento rescicion y efectos de este cootr&fo 
se resolverán administrativamente con arreglo a !a 
Instruccioi de servicios públicos aprobada por Real 
órden de 25 de Agosto de 1853. 

Manila 28 de Agosto de 1834.—El Administrador 
Central.—Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
5r. Presidente de la Junta de Reates Almonedas, 

D. N . N . se compromete á tomar á su cargo las? 
obras de reparación de la casa que ocupó la A d m i 
nistración de Correos de Cavite y en la que han de 
instalarse las oficinas y demás dependencias de l a 
Administración de Hacienda pública de Cavite en 
la cantidad de con estricta sujeckm 
al pliego de condiciones facultativas formado por 1» 
Inspección general de Obras públicas, así como a l 
de las administrativas aprobado por el Excmo. Sr. 
Intendente general. 

Acompañando por separado el documento que 
acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos de 
esta Capital ó en la Administraron de Haciende* 
Pública de Cavite la cantidad de 199 pesos 76 cén
timos y 6|8, cinco por ciento de que habla la c l á u 
sula 3.a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, Miguel 
Torres. 1 

Providencias judiciales. 
Don Francisco Eiriquez y Villanueva, Alcalde ma

yor y Juez de primera instancia en propiedad del 
distrito de Q iiapo, que de estar en el actual y 
pleno ejercicio de sus fu aciones, yo el Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a Policar-

pio Sánchez mestizo sangley, casado, de treinta y 
dos años de edad, natural y vecino del arrabal de 
Santa Cruz, empadronado en la Ojmandancia de 
la Guardia Civil Veterana, de oficio cocinero, pro
cesado eu la causa núm. 4742 que se sigue en está 
Juzgado por lesiones; parH que en el té rmino de 
treinta dias contados desde esta fecha se présense 
en dicho Juzgado para diligencia personal de jus
ticia en la mencionada causa; bajo apercibimiento 
de que no haciéndolo en el espresndo término, se 
sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía^ 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Qiiapo 10 de Setiembre de 1884.— 
Francisco Euriquez. -Por mandado de su Sría . , 
Pedro de León. S 

Por providencia del Sr. Alcilde mayor del distrito 
de Qaiapo recaídas eu las actu-iciones de jurisdiccioa 
voluntaria promovidas por D.a Silvestra Ambrosia Gom-
zúez Zarate y D.a Nieves Rojqs, viuda é bija del finado 
D. Vicente Rojas sobre que les declare legatona y heredera 
de dicho finado: se cita y llama á las personas que se, 
crean con derecho á heredar los bienes dejados por el re
ferido finado D. Vicente Rojas, para que dentro de nueYe-
dias contados desde la puolicacion del presente en. l a 
«Gaceta oficial> de esta Capital, se presenten en este 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado suficientemente 
instruido á ejercitarlo, bsjo apercibimiento que de no 
hacerlo en diebo plazo se procederá á lo que haya lugar. 

Qaiapo y oficio de mi cargo á 9 de Setiembre de 
1884.—Eustaquio Mendoza. S 

Don Andrés Conosa y Lado, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta proviacia 
de Tayabas, que de estflr en actual ejercicio de sus 
funciones; el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y empUzo a los ausen^ 

tes Pablo Jaca (a) Cambal, indio, casado, labrador, na
tural de esta Cabecera, y vecino de Lucena, del baran-
gay núm. 14; y de Gregorio Llenera, indio, de 27 años 
de edad, soltero, labrador, de la mis na naturaleza y 
vecindad, para que eu el término da treinta dias, con
tados desde esta fecha, se presenten á este Juzgado, á res
ponder de los cargos, que contra elloí resultan, en la 
causa núm. 2669; pues si asi lo hiciere, se le oirá en 
justicia, y de lo contrario, se sustanciará la causa, eu 
su ausencia y rebeldía, y se entenderán las diligencian 
referentes á los mismos, coa los estr i los del Juzgadi». 

Dado en la casa Real de Tayabas á 5 de Setiembre-
de 1884.—Andrés Canosa.—Por mandado de su Sría., 
Mariano A. Nacpil. 3 

Por providencia del Sr. Juez de prinaeia instancia d® 
esta provincia, se cita, llama y empl za al testigo Nico
lás Santiago, vecino de San José da la provincia de Ca
marines Sur, para que en el término de nueve diascQu^. 
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íídos desde esta fecha comparezca en este Juzgado á 
declarar en Ifl causa Eúm. 2786 que instruyo por viola-
* km y otros abusos. 

Tajabas y Escribanía de mi cargo á 5 de Setiem-
de 1884.—Mariauo A. Nacpil. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
f̂ sta provincia, se citn, llama y emplaza á la ausente Eus-
'aquia Macaraig, vecina de Tiaon, para que por el tér-

í m n o de nueve dits (ontudos desde esta fecha, compa
d e z c a en este Juzgado á declarar en la causa núm. 2783 

se instruye contra Laureano Canafe y otros por hurto. 
Tayabas y Escribanía de mi cargo á 4 de Setiembre 

de 1884.—Mariano A . Nacpil. 2 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au-
feotes Brígifio y Andalecio Tihacal, vecinos de la v i 
sita de Quilbay jurisdicción de Camarines Sur, para 
qoe por el término de treinta dias, contados desde 
esta fecha, se presenten á. este Juzgado á responder 
de los cargos que contra ellos resultan en la causa 
ninn. 2786 que instruyo por violación y otros abusos; 
pues si asi lo hicieren, se les oirá en justicia^y de 
lo contrario se sustanciará la caupa en su ausencia 
y rebeldía , y se en íeuder ín l«s diligencias referen
tes á. -los miemos con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 5 de Setiembre de 1884 . -
André s Canosa. Por mandado de S. Sría., Mariano 

-A. í í acp i l . 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo de fecha 2 del actual dictada en los autos por 

la via de apremio promovidos por la representación de 
las Obras Pias de Curriedo couira D.a Gregoria Ubaldo, 

sacará á la venta en pública subasta la casa derruida 
u^m. 85 de la segunda calle de Sto. Cristo de este arra-

H ! , con el solar en que se halla plantada de la propie
dad de la eppresada D.a Gregoria, bajo el tipo de 571 
pesos y 67 céniimos de su avalúo en progresión ascen-
ifWnte en los dins 6, 7 y 8 de Octubre próximo venidero 
sí las doce en punto de su mañana y en los Estrados 
de este Juzgado: adviniendo que en los dos primeros 
¿Has se admitirán posturas y en el último se rematará el 
mejor postor que hubiere. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Binondo 4 de Setiembre de 1884.—Gonzalo Reyes. 2 

I on Juan Porr«s y Fernandez, Capitán Ayudante 
del segundo Tercio de la Guardia Civil y Fiscal 
nombrado por el Exorno. Sr. Capitán General de 
estas Islas, pai-a instiuir sumaria contra varios pai
sanos por el delito de resistencia á fuerzas del 
instituto. 

T En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden como Juez fiscal 
de l a causa qne instruyo contra el pasaino Teodo-

TÍCO Novicio, por el delito de resistencia á la Guar
dia Civi l ; por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido paisano, para que en el tér
mino de treinta dias, comparezca en la cárcel pú
blica de esta cabecera de Lingayen (Pangasinan) á 
responder á los cargos que en dicha causa le re
sultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por el consejo de guerra 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publici
dad, se fijará en los sitios de costumbre y se inser
t a r á en la «GHceta tficial de Manila>. 

Dado en Lingayen á 21 de Agosto de 1884.— 
l u á n Porras. i 

riano de Montes Sierra, Juez de primera ins 
tancia de la provincia de Tarlac, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente 
Escribano doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al au

sente Gregorio Batinga, natuial de Vigan en llocos 
Sur, vecino de Gerona de esta provincia y de 
oficio labrador; para que por el término de 9 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la 
«Gaceta oficial» de estas Islas, se presente en este 
Juzgado á declarar en las diligencias que se ins
truyen sobre, la muerte casual por asfixia de la jó -
ven Silveria R^zete, apercibido que de r o bacerlo, 
le p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 20 de Agosto 
de 1884. —Mariano de Montes.—Por mandado de 
S. Sría. , Juan Nepomuceno. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
- "2* y 3.a vez ó Juan Pabalan, vecino de Macabebe 

de la provincia de la Pampanga, para que "por el 
lérmino de treinta dias, contados desde la inserción 

presente edicto en la «Gaceta de Manila», se 

presente en este Juzgado 6 en las cárceles de esta 
provincia á contestar los cargos que contra él re
sulta en la causa núm. 965 de este dicho Juzgado 
por robo y lesiones. Si así lo hiciere, le oiré y ad
ministraré justicia, en caso contrario, sustanciaré esta 
en su ausencia, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 27 de Agosto 
de 1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de 
S. Sría., Juan Nepomuceno. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez á Teodoro Magcalas, indio, viudo, 
natural y vecino de esta cabecera, de 26 años de 
edad, de oficio labrador, de estatura alta, cuerpo 
doble, pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barba 
poca y color trigueño, para que por el término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial», se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á con
testar los cargos que resultan contra el mismo y 
otro en la causa núm. 967 por fuga é infidelidad 
en la custodia de presos. Si así lo hiciere le oiré 
y adminis t raré justicia, en caso contrario, sustan
ciaré esta en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 28 de Agosto 
de 1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de 
S. Sría., Juan Nepomuceno. 2 

Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo 
ausente Pablo del Rosario, vecino de San Fernando de 
la provincia de la Pampanga, para que por el término 
de quince dias contados desde la fecha de la inserción 
del presente edicto en la «Gaceta oficial» de estas Islas, 
se presente en este Juzgado á declarar en las diligencias 
que instruyo contra Agapita Cuuanan ó María, sobre 
matrimonio ilegal; apercibido que de no hacerlo, le pa
rará los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 25 de Agosto de 1884. 
—Mariano de Montes.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 1 

Don Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de Cavite. 
Hago saber; que á instancia de D. Dionisio Jimeno, 

natural y vecino del pueblo de Alfonso de esta provin
cia, se practican diligencias de jurisdioeion voluntaria 
sobre propiedad de un terreno enclavado en el sitio 
de Tigadel Barrio de Pajo cotnprehension de dicho pue
blo; el cual linda por el Norte con el terreno de Quintin 
Roderno, por el Sur con el de Teod«'rico Cuadra, por 
el Este con el rio suelo llamado Píijilujan y por el 
Oeste con los terrenos de Froilan Ramos y D. Juan 
Jimeno. 

Y con objeto de que los interesados que se crean con 
derecho á la propiedad del citado terreno, lo puedan 
deducir en este Juzgado, se les l lama, cita y emplaza 
al efecto, para que en el término perentorio de treinta 
dias, á contar desde la inserción del presente en la 
«Gaceta oficial», comparezcan á deducirlo, bajo aper
cibimiento que de no Teiificarlo en dicho término, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Cavite 28 de Agosto de 1884.—Jesús Calvo 
Romeral.—Por mandado de su Sría., Estanislao Her
nández. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
León Felismino, indio, casado, natural y vecino de 
pueblo de San Francisco de Malabon, de cuarenta años 
de edad, de oficio labrador, de estatura baja, cuerpo 
robusto, pelo algo crispado, nariz chata y color indiano, 
procesado en la causa núm. 4252 por lesiones, para que 
en el término de treinta dias, á rontór desde la publi
cación del presente en la «Gaceta oficial», se presente 
en este Juzgado ó en sus cárceles, jara contestar á los 
cargos que contra di mie-mo resulian. pues de hacerlo asi 
se le administraré justicia, en otro caso se sustanciará 
dicha_ causa en su ausencia y rebeldía, paiándole los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Cavile 2 de Setiembre de 1884.—Jesús 
Calvo Romeral.—Por mandado de su Sría., Estanislao 
Hernández. 2 • — 
Don Manuel Ruiz de Obregon, Alcalde mayor Juez de 

primera instancia, de esta provincia de Camarines 
Norte, que de estar en el pleno ejercicio de sus fun
ciones, nosotros los testigos acompañados que suscri
ben damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo au

sente se tiene el apellido «de los Reyes» de Paiacúle y 
residente en Indan de esta prcvincia. para que dentro 
del término de nueve dias, á contar desde la fecha de la 
publicación del presente edicto en la «Gaaeta oficial» de 
Manila, se presente en este Juzgado á declnrar como 
testigo en la causa núm. 498 seguida de oficio en este 
Juzgado contra D. Vicente Eleo por soborno, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, se le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar. 

Pado en la Casa Real de Daet á once de Agosto de 

mi l ochocientos ochenta y cuatro.—Manuel R J 
gon.—Por mandado de su Sría., Andrés Obaiia 
ton Jardinero. 

Don Juan Calalay y Yazquez, Alférez de la qoi^ 
pañía del Regimiento Infantería Iberia 
y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel ' 
Jefe del mismo. 
Habiendo ausentado de esta plaza donde se eiiC(1 

de guarnición el Soldado de la cuarta CompJ51 
mingo Cabrera de Vera, hijo de Domingo y p 
la, natural del pueblo de Paniqui de la provi^ 
Tarlac, avecindado en Dagupan provincia de ^ 
nan, que fué declarado Soldado en 1.° de Juuiof! 
y que tuvo lugar su ingreso en este RegimiJ 
veinticinco del espresado mes; el cual está suin! 
por el delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que me conceden ]8S| 
nan zas; por el primer edicto, cito, llamo y emplj 
referido soldado, señalándole el Cuartel de la LuJ 
esta Capital, en que se halla alojado el Regio^ 
donde debe presentarse, dentro del término de treint 
que deberá contarse desde la publicación del prj 
edicto, para dar sus descargos á consecuencia de 
sencia, y de no verificarlo en el plazo referido, 
seguirá la sumaria y será sentenciado en rebelde 

Manila á 3 de Setiembre del año 1884.—El} 
Juan Calalay.—Por su mandato, E l Escribano, jfj 
Lázaro. 

D. Federico García Taleus, Teniente de la prii 
compañía del Regimiento Infantería IberianM 
y fiscal de la sumaria instruida contra losigon 
de este distrito Pablo, Domingo y otros k 
alzamiento en Bontoc, en los dias del 9 al j 
Mayo de 1881. 
Por el presente segundo edicto y según dei 

que me conceden las Reales ordenanzas, cito,] 
y emplazo á los igorrotes de este distrito Pable 
mingo, para que en el término de 20 dias, i 
desde la fecha de la publicación en la «6 
oficial> y en las rancher ías de este distrito, co 
rezcan en esta fiscalía ó Comandancia P, 5 
Bontoc, y de no presentarse en el término seña 
se les seguirá la causa y se sentenciará en i 

Bontoc 18 de Agosto de 1884.—Federico 6̂  
—Por mandato del Sr. Fiscal.—El Escribano, 
l ix Magtanon. 

D. Cárlos Montanchez Glosa, Teniente de la ter 
compañía del Regimiento de Infantería JOIÓDIÍ 

y Fiscal nombrado para instruir el eŝ  
abintestato sobre los bienes que á su fallecimil 
de jára el Teniente qne fué de este Regimi 
D. Juan S«nabria Munllo. 
En virtud de las facultades que las Reales ( 

nanzas me conceden, llamo, cito y emplazo ¡K 
gunda vez á los que se crean con derecho ál 
dar los bienes que por su fallecimiento dejác 
mencionado Teniente D. Juan San abría. Y paw 
conste y se fije en los sitios de costumbre de Jlat 
Capital de estas Islas, estiendo el presente edictí 
Cebú á 21 de Agosto de 1884.—Cárlos Mootar' 

Don José Vilcbes Molina, Teniente de la pri 
pañía del Regimiento de Infantería España néí 
uno y Fiscal nombrado en la presente sumai'18; 
Habiéndose ausentado del almacén del Kegitf 

situado en Manila, el soldado del espresado Begî 1 
Cornelio Ensebio Santos, con fecha 23 de JuJ; 
año 1883 á quien estoy sumariando por el detó 
primera deserción: y usando de las facultades <fi 
estos casos conceden las reales Ordenanzas á ^ 
cíales del Ejército, por el presente cito, llamo y 6̂  
por segundo edicto al espresado soldado seña'ánfl 
lugar donde desertó para presentarse dentro del j 
de veinte dias, á contar desde la pubücaciou o 
senté edicto, á dar sus descargos: y en caso de $ 
sentarse en el plazo señalado se seguirá la caU:" 
tenciándole en rebeldía, tó 

Cottabato á 15 de Agosto de-'1884.-José 

Habiéndose ausentado el dia 1.° de Enero ^ 
senté año del almacén del citado Regimiento 
en Manila, el soldado del mismo Fulgencio ^ 
Legaspi, á quien estoy sumariando por el dê t0 
mera deserción, y ^ 

Usando de las facultades que en estos casos con 
reales Ordenanzi-c á los OAciales del E j é r c i t O ' J ^ 
presente cito, llamo y emplazo por segando edict0^j 
sado soldado, designándole el lugar de donde oes, r 
presentarse en el término de veinte dias, á c0DceŜ  
la publicación de este edicto, y de no hacerlo -
la causa sentenciándole por rebeldía. ^ 

Cottabato 15 de Agosto de 1884.—José Vil 

Imprenta de Amigos del País, calle de Ac 


